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DE M PROVINCIA ffifi LEON. 
ADVERTENOIA OFICIAL. ¡ 

Lnego qno lot S r e i . A l e a M e i y Soerebárioi r e -
«Iban l o i n ú m e r o s de l Boletín que eorreipootUn a l 
á l i t r l i o , d i s p o n d r á n que ce fijo tm ejemplar ea e l 
dtlo de e o í t u t a b r i í donde permanecerá h w t a e l r e -
itbo de l n ú m e r o tignlcnte. 

L o i Sccrctar iog cvidar^n de e e n í e r r a t l o s B o í í -
t l n t t «olecetonadoB ordenadamente para i n enena-
f fwi i f lc ion q u ^ d e b e r é rprlfleaTae cada «¡fio • 

3 B PUBLICA. LOS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES. 

'LftgiBflerieionec se admites en l a impres t s def iafael Gareoéhi jo f l 
P l e g a r i a , U , (Pneeto de los HUCTOB.) 

PIECIO». P o r 3 meies 30 r s . — P o r 6 i d . 50, pagados a l s o l i c i t a r l a 
s n s e r i e i o n . 

ADVERTENCIA EDITORIAL, 

L a s disposiciones de las Autor idades , eeceptt 
las qae #eaa á ins tancia de parte DO pobre, se i n 
ser tarán oficialmente; asimismo cnalqater BBúnelo 
concerniente a l servicio n a c i o n a l , que dimane de 
lás mismas; pero los de in te réh p a r t i c u l a r p a g a r á n 
nn reat* adelantado, p o r cada l í n e a de i n s e r c i ó n . 

PARTE OFICIAL 
' Ptijildcís del Cjosfi» Jo Kiaiitns. 

S. M. el Rey (Q. D . G.)y S. 
A. R¿ la Serma. Señora Princesa 
de Asturias continúan en esta 
Corte, sin novedad en su impor
tante salud. 

Gobierno de provincia. 

M I N A S . 

DON BIGARDO PUENTE Y BRAftAS, 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 

Hago saber: Que por D . Adriano 
Quiñones Fernnndez Baeza, vecino de 
Ponferrada, residente en el mismoi 
calle Ancha, n ú m . G, de edad de 43 
afios, profesión propietario, se ha pre
sentado en ln Sección de Fomento de 
este Gobierno de provincia en el dia 
de h o j , á las diez J inedia de su ma
ñ a n a , una solicitud de registro p i . 
diendo 4 pertenencias de la mina de 
hierro llamada Antes que T ú , sita 
en término común del pueblo de Pa
rártela de Unces, Ayuntamiento de 
Priaranzu, sitio Humado Majada vie
j a , y Hn'la á todos nires con monte 
comnn; hacu la decl inación de las ci
tadas 4 pertenencias en la forma s i 
guiente: su tendrá por punto de par
tida una escavnuiou antigua que está 
80 metros al Norto do la Peña de Ma
ces, y d-s le él su mtíiHmn al E . 50 
metros, al O. 150 al S. 100 y otros 
100 al N . 

Y habiendo Iwclio constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley. he admi. 
tido deüti i t ivainente por decreto de 
este dia ta presente solicitud, sin 
perjuicio de tercero; lo quo se anun
cia por medio del presente para que 
en el té rmino de sesenta dias contndog 
desde In fecha do este edicto, puedan 
presentar en este Gobierno sus oposi
ciones los que SJ consideraren con 

derecho a l t o d o ' ó parte del terreno 
solicitado, según previene el art . 24 
de la ley de miner ía vigente. 

León 15 dé Mayo de 1877.— R i 
cardo Puente y Braftas. 

(Gacela del 2S de Mayo.) 
MINISTERIO DE LA GQBISRNACION. 

R E A L ÓRDBX. 

Terminadas las operaciones del alis
tamiento, sorteo y declaración desol
dados del Ejército permanente, lia 
llegado el momento de que el Gobier
no fije el número de hombres necesa
rio para el activo, y le reparta entre 
las provincias de la Monarquía, con 
sujeción á lo que disponen los a r t í cu 
los 12 y 2 á de la ley de 10 de Enero 
del año actual, que declaró el servicio 
de las armas obligatorio para todos 
los españoles. 

En'cumpliiniento de sus disposicio
nes, y con el fin de atender á las ne
cesidades del Ejército y de la Marina, 
así en la Península como en las pro
vincias de Ultramar, S. M . el Rey 
(Q. D. G.) se ha servido resolver lo 
siguiente: 

Artículo \ * Se llaman al servicio 
activo de las avraas 65.000 hombres, 
tomados del alistamiento y sorteo del 
año actual, conforme á lo dispuesto 
en el art- 12 de la ley de 10 de Enero . 
úl t imo. 

A r t . 2.° Las provincias dtil Reino 
contr ibuirán á este reemplazo con el 
cupo que se les designa en el adjunto 
repartimiento, con arreglo ni art . 22 
de la misma ley. 

A r t . 3.° Las Diputaciones provin
ciales repar t i rán entre los pueblos el 
cupo de enda provincia en Ins dias 29 
y siguientes del mes actual, publican
do el resultado de este repartimiento 
y del sorteo de décimas antes del dia 
3 de Junio próximo, en la forran pre
venida por los artículos 30 y 31 de la 
ley de Reemplazos de 30 de Enero de 

i 1856. 
¡ A r t . 4.° Las reclamaciones á que 
! se refiere el art. 53 do la misma ley 

sobre nueva inclusión de mozos en • ! 
alistamiento, podrán presentarse «n 
todo el mes de Junio. 

A r t . Si con los mozos sorteados 
en 4 de Marzo no se pudiese comple
tar el número de soldados pedidos á 
a l g ú n pueblo y el de otros tantos su
plentes, se l lamará, con arreglo al ar
ticulo.87 de la ley, á los que sortea
dos para el úl t imo reemplazo no hu
bieren sido destinados al servicio, y ¿ 
falta dé estos se acudirá á los del p r i 
mer sorteo de 1875, practicando al 
efecto el oportuno IJamamiento y de
claración, de soldados en el primero ó 
dos primeros domingos de Junio, pre
via la citación prevenida en los ar
tículos 71 y 72 de aquella ley. 

Ar t .6 .* Los Ayuntamientos remi
t i rán con el expediente de declaración 
de soldados nua lista en que consten 
por metros y milímetros las tallas de 
los soldados y suplentes de su respec
tivo cupo, sin excluir las de los que 
no lleguen á un metro 540 mil íme
tros, ni las de aquellos que hubiesen 
sido exceptuados del servicio por cual
quiera otro concepto legal, 

f E**tas listas se rectificarán por los 
talladores d é l a capital, con presencia 
del reconocimiento que practiquen de 
todos los mozos, desde el primero has
ta el úl t imo de los llamados para l le
nar el cupo y aun de los exentos y ex
cluidos, ménos aquellos que no t u 
vieren obligación de presentarse en la 
capital 

Ar t . 7.° La talla mínima para to 
dos los llamados á cubrir cupo en este 
reemplazo, será la de un metro 540 
milímetros, y el reglamento y cuadro 
de exenciones físicas los aprobados 
por decreto de 26 de Mayo de 1874, 
excepto el art. 5.° del mismo regla
mento, que no regirá en cuanto se 
oponga al 110 de la ley de 30 de Ene
ro de 1856. 

Ar t . 8.° Las circunstancias que 
deben concurrir en los mozos para el 
goce de las excepciones lega les , según 
la regla 7.* del art. 77 de la expresa
da ley,'se considerarán precisamente 

con relación al dia 11 de Marzo ú l t i 
mo, que en Real orden circular de 1.* 
de Febrero anterior se fijó para el l la
mamiento y-declarac ión de üoldados 
ante el Ayuntamiento del pueblo res
pectivo. 

A r t . 9.* La entrega en Caja de los 
mozos que deban cubrir cupo en este 
reemplazo empezará el dia 14 de J u 
nio próximo y te rminará lo más tarde 
en fin de dicho mes, verificándose con 
estricta sujeción á lo mandado en el 
art. 110 de la ley citada, y señalando 
anticipadamento los Gobernadores, 
oídas las Comisiones provinciales, el 
día en que cada partido ó pueblo haya 
de entregar su cupo. 

Ar t . 10. Los restantes mozos del 
últ imo sorteo serán filiados por las 
respectivas Comisiones provinciales, 
que entregarán en Caja las corres, 
pendientes filiaciones y una relación 
por pueblos, autorizada con Ja firma 
del Vice-presidente de cada Comisión. 

A r t . 11. Los Jefes de las Cajas 
expedirán á estos individuos pases en 
que se consigne la media filiación, se 
copien al dorso los artículos 5.° y 8. ' 
de la ley de 10 de Euero ú l t imo, y se 
estampe una nota expresiva de que la 
falta de presentación al ser llamados 
se cas t igará como deserción. 

A r t . 12. Estos pases se remi t i rán 
por duplicado á los Alcaldes, quienes 
devolverán al Jefe que se los remita 
un ejemplar en el que h a r á n constar 
bajo su firma, la circunstancia de 
quedar el otro en poder del interesa
do, á cuya filiación se u n i r á el ejem
plar devuelto. 

A r t . 13. Además de la relación 
mencionada, las Comisiones provin
ciales presentarán otra de los que i n 
gresen cubriendo el cupo destinado a l 
servicio activo en cada pueblo, y de 
todas estas relaciones se fo rmarán 
ejemplares duplicados, que el Jefe de 
ía Caja devolverá, firmando al pié el 
recibo prevenido por el a r t . 109 de Ja 
ley de Reemplazos. 

A r t . 14. La sust i tución del servicio 
militar se realizará en la forma dis-



puesta por el art. 16 de la ley de 10 (le 
Enero ú l t imo ;y con arreglo al artícu
lo 17 de la misma, podrá verificarse la 
redención á metí l ico entregando2.000 
pesetas en la Caja de la Administra
ción económica dé'la provincia respec
t iva , y presentando la.oportuna carta 
de pago i la Comision'provincial, que 
una vez cerciorad!» de la legitimidad 
dé este documento y de que el intere-
sido r eúne las circunstancias expre
sadas en al mismo articulo, expedirá 
á su favor la certificación prevenida 
en el 151 de la ley de Reemplazos 

A r t . 15. LosGobernadoresdispon-. 
drán la publicación de la presenté' 
Real órden y del repartimiento adjun
to al dia siguiente de su recibo, dan
do cuenta á este Ministerio de haber
la verificado. 

De la propia Real órden, acordada 
en Consejo de Ministros, lo digo á 
V . S. para su inteligencia y cumpl i 
miento. Dios guarde á V . S. muchos 
anos. Madrid 21 de Mayo de 1877.— 
Romero y Robledo.—Sr. Gobernador, 
de la provincia de 

Repartimiento de los 66.000 hom
bres del reemplazo del presente 
año Qtie deben ingresar en el ser-
vicio activo. 

C O M I S I O N P R O V I N C I A L . 

Alava. . . 
Albacete. 
Alicante.. . 
A l m e r í a . . . 
Av i l a . . . 
Badajos!. . . 
Baleares.. 
Barcelona. . 
Bín-gos. . . 
Cáceres. . . 
Cádiz. . . 
Castellón. . 
Ciudad-Real. 
Córdoba . . . 
Corufla. . . 
Cuenca. . . 
Gerona. . . 
Granada. 
Gnadalajara. 
Guipúzcoa. . 
Hindva. . . 
Huesca. . 
J a é n . . . • 
León. . . . 
Lér ida . . . 
Logi 'uüo.. 
Lugo. . . . 
Madrid. . . 
Málaga . . . 
Murcia. . . 
Navarra . . . 
Orense. . 
Oviedo. . • 
Falencia.. . 
Pontevedra.. 
Salninanca. . 
S.-mtander. . 
Si ' govi t i . 
Sevilla. . . 
Soria. . • 
Tarragona. . 
Teruel. . . 
Toledo. . . 
Valencia. 
Valladolid. . 
Vizcaya.. 
Ziimora. . 
Zaragoza. . 

TOTAI-RS. 

H ú m e r o 
de mozos 

sortontlus cu 
Mnrzo 

del afio actmi) . 

933 
1.925 
3 754 
3 391 
1.609 
2.893 
2.302 
7.135 
3 092 
2 105 
2 958 
2.842 
2 241 
2.S78 
5.114 
2 215 
2.374 
4 108 
1.825 
1.091 
1 038 
2.268 
3.464 
2.923 
2.8S2 
1.728 
3 858 
3 760 
3 991 
4 575 
2 010 
3 280 
5.421 
1 074 
3 812 
2 500 
2 203 
¡ 310 
3.075 
1.460 
a 2Í14 
2 455 
a K'O 
5 UÜ3 
2 2'>1 
1 95!) 
2 235 
3.513 

M I . 0 6 1 

430 
887 , 

1.730 ' 
1.562 i 

741 I 
1.333 j 
1.061 
3.288 , 
1.425 ! 

970 I 
1,363 I 
1.309 
1 033 ¡ 
1 326 
2.356 
1 021 
1.094 1 
1.921 ' 

841 i 
77Ü ; 
755 : 

1.045 ; 
1.590 
1.347 i 
1.328 ! 

790 i 
1.778 : 
1.733 ' 
1.839 ! 
2.108 I 
1.218 i 
1 511 
2 498 ! 

771 ! 
1.7 56 I 
1.155 i 
1.043 

004 
1.G03 

677 
1 518 
1.131 
1.299 
2.748 
1.019 

903 
1 030 
1 633 

65 000 

Madrid 21 de Mayo de 1877.—Ro
mero Robledo. 

Stiita dt 1 ! di l ino di ISIIJ: ^ 

FBBSIDBNCIA D E L SBftOR MORA YAHONÍÍ: 

Abierta la sesión á las once con asis
tencia de los Sres. Aramburu y L l a 
mazares, leida que fué el acta dé la 
anterior, quedó aprobada. 

Dada cuenta de la coiiiunicacion 
del Alcalde de Cistierna participando 
que con motivo de haberse proclama
do diez Concejales en lugar de los 
nueve que corresponden al Ayunta- , 
miento, dió lugar este error á que sé 
publicara con 40 nombres la lista de 
los electores contribuyentes para Com
promisarios, y consultando la regla 
de conducta á que ha de atenerse, se 
acordó, en vista de lo dispuesto eu los 
artículos 34 de la ley municipal y 25 
de la dé 8 de Febrero últi mo, s i g n i 
ficar al Alcalde que solo corresponden 
al distrito los nueve Concejales á 
quienes se dió posesión en 1 . ' del ac
tual , y como consecuencia de ello han 
de ser únicamente 36 los mayores 
contribuyentes que con el Ayunta
miento han de nombrar el 28 del cor
riente el Compromisario para la elec
ción de Senadores. 

Visto el recurso producido por don 
Toribio Fernandez y Fernandez, Con
cejal electo en el distrito municipal 
de Vegainian contra el acuerdo del 
Ayuntamiento declarándole incapaci
tado para ejercer dicho cargo por pro
fesar opiniones políticas contrarias al 
actual órden de cosas: 

Vistos los artículos 8." y 9." de la 
ley electoral y 39 de la municipal; y 

Considerando que no existiendo 
otras causas de incapacidad, que las 
taxativamente marcadas en la ley, el 
acuerdo del Ayuntamiento infringe 
el precepto consignado en el art. 15 
de la Constitución vigente, declaran
do admisibles á los empleos y cargos 
públicos, según su mérito y capaci 
dad, á todos los- es¡)añoles, sin tener 
en cuimta para nada sus opiniones 
politii-iis, 011.! pueden emitir libre-
rui'nfe; :1a Comisión, en uso de las 
at l -ü t iK' io iH'S qil¡- l;i etnjeed : el nrt íen-
lu 89 d é l a ley electoral y disposición 
4 . ' , art. 2 • de la de 16 de Diciembre 
úl t imo, acordó revocar el ¡i';tu-:rJo ape
lado, previniendo al Al.-nlde ponga 
imneiliatamente en posesión de sos 
coi'gcs á los Concejales electos; en la 
inteligencia que de no verifiearlo, se 
pasará el tanto de colpa al Juzgado. 

Dada c!i..-ut:i de la órden de la l ) ¡ -
rjcaiun genaral do Instrucción públ i 
ca de 27 de labrero consultaodo á la 
Dijoitacion si estima eoiivenienti». el 
restablecimiento d é l a cátelra de len
gua francesa en el Instituto p n n i n -
cial, y en caso contrario si está dis
puesta á satisfacer al Sr. Mong. los 
las dos terceras partes del sueldo que 
solicita, se acordó someter el asunto á 
la ivsolucúm de la Diputación canudo 
se r eúna . 

Reclamado por la Junta de A g r i 
cultura la protección de la provincia 

para el progreso y desarrollo d i la tn -
i'.jdnstria sericola establecida por lnn. 
'Ü^rtlcidjur en los Barrios de Salas,' 
.' quedó «i |uel to someter el asunto á la 

déciíiotf'de la Diputación. 
' Semjijdh á informe d t la Diputa

ción por él Presidente dé la Audiencia 
deÍ,»Territor¡o la instancia en que los 
Ayuntamientos de Riello, Campo. de 
la Lomba, ^Valdeiamario, Las Orna-
fias, Santa Mária de Ordái , Soto y 
Amio, Los Barrios de Luna, Lineara 
y Vegarienxa, solicitan la traslación 
de la; capitalidad del Juzgado de Mu-; 
rias de Paredes establecida en elAyun-
tamiento.de este nombre al de Riello, 
se acordóí darle cuenta - de l a sun to 
cuando se reúna . 

Se recibieron con agrado los pros: 
pectos de la Exposición regional agr í 
cola, industrial y art íst ica qúe ha (le 
verificarse en 'Lugo desdé e r 4 a M 4 
de Octubre próximo, acordando en su 
vista distribuirlos entre los Ayunta
mientos y.corporaciones. 

Pasada á iníbrrtie por el Gobierno 
dé provincia la comunicación del Juz
gado de primera instancia de la capi
tal , en que se reclama la instrucción 
del expediente gubernativo, para en 
su vista resolver lo que proceda, en la 
causa que se halla instruyendo sobre 
defraudación de los intereses munici 
pales del Ayuntamiento de Mansilla 
de las Muías, se acordó hacer presente 
á dicho centro que por los libros de 
intervención existentes en la Secreta
ria del precitado municipio, se haga 
cargo al Alcalde, Ordenador de pa
gos, Depositario y Concejal interven
tor de los fondos, qde con arreglo á 
ellos deben existir en arcas, seña lán
doles el término perentorio de 24 ho
ras para el reintegro, pasado el cua' 
remit i rá las aetuaciones, que se pa. 
sarán originales al Juzgado de pri 
mera instancia á los efectos que en 
derecho procedan, sin perjuicio de se
guir por todos sus t rámi tes el proce
dimiento de apremio contra el fiador 
del Depositario y Concejales que i n 
tervinieron en el nombramiento de 
uno y otro. 

Umnitido á informe d é l a Comisión 
por el S r . Gobernador de la provincia 
el acuerdo de 6del corriente del Ayun
tamiento de Cea separando á D. Ma-
nuel'Espinosa del cargro de Secretario 
de la corporación: 

líesultando que á dicha sesión con 
currieron los ocho Concejales de que 
se cutnpone el Ayuntamiento, votan
do cinco de ellos por la destitución y 
los tres restantes en contra: 

Visto el ní tm. 1 disposición 7.a, 
art. 1." de la ley de 16 de Diciembre 
último', y 

Considerando que para la separa
ción de un Secretario se exige la vo
tación conforme de las dos tercer.is 
partes del total de Concejales del mu
nicipio, habiéndose dejado do cumplir 
por lo tanto en el presente caso los 
fines de la ley, que dá esa ga ran t í a de 
estabilidad á dichos funcionarios, por 
cuanto las dos terceras partes de ocho 

L J - S L i - , . 4 . 'J-mii . J . I M . J I 

no son cinco, como el Alcalde Presi
dente de la corporación consigna en 
ef acta, sino cinco y un tercio, frac
ción que siendo inapreciable, hace nt* 
cesarlo elevar á seis el número de los 
^otos conformes ¡para que tenga va l i 
dez la destitución, quedó resuelto i n -
fortnar al'Sr. Gobernador que próce-
de^deja^sin efectp'* el ácugrdtf cón-
sultado. 

Visto el recurso de alzada promo
vido por D . Antonio García Alfonso, 
vecino de Moral de Orvigo y residen
te en esta capital, contra el reparti
miento hecho por el Ayuntamiento de 
Villares para cubrir el déficit del pre
supuesto-municipal del ejercicio cor
riente de 1876 á 77: 

Resultando que el Ayuntamiento 
en'O de Julio', con' la Junta de asocia1 
dosy gran número de contribuyentes, 
acordó como mediq más conveniente 
para arbitrar 11.000 reales que le fal
taba para cubrir las obligaciones del 
presupuesto, el repartimiento vecinal 
i que se refiere el caso S.' del art. 129 
de la ley: 

Resultando que en 13 de Octubre 
acudió al Ayuntamiento D. Antonio 
García Alfonso pidiendo la anulación 
del repartimiento indicado, ó que en 
otro caso se verificase con arreglo á 
instrucción, cuya queja fué desesti
mada en 15 del mismo y vuelta al in 
teresado por no estar estendida én el 
papel correspondiente: 

Resultando que en el propio dia 15 
de Octubre aprobó el Ayuntamiento 
y Junta'de asociados definitivamente 
el repartimiento formado en 30 de Se
tiembre, toda vez que no se habia 
producido reclamación alguna contra 
él, después de haber estado espuesto 
al público des le el 7 de Octubre, cu 
ya operación se anunció en el BOLETÍN 
O F i c i A r . y por medio de edictos á los 
pueblos: 

Resultando que en 24 del mismo 
Octubre volvió á acudir en queja al 
Ayuntamiento el Sr. Alfonso, recla
mación que también le fué desesti
mada, por no haberse inteipuesto e'n 
tiempo hábi l : 

Resultando q^ie en la creencia de 
que el repartimiento de que se trata 
era bajo el con :epto de consumos, se 
alzó el D Antonio á l a Administra
ción económica del fallo del Ayunta
miento, cuya dependencia, después de 
haber pedido los informes que creyó 
procedentes, s: declaró incotntmtente 
para su resolución, por creer que cor
respondía á la Diputación provincial, 
toda vez que no se trata del reparti
miento de consumos: 

Resultando que en inslancin de 8 
de Enero apeló ante la Diputación el 
Sr. Alfonso pidiendo la nulWiad del 
repartimiento, porque no se ha hecho 
bajo una base cierta ni se lian forma
do las secciones que marca l a ley, ni 
el Ayuntamiento ha hecho público 
sus acuerdos sobre el particular toma
dos, ni se ha cumplido con el art. 111 
de la instrucción, que manda que las 
tarifas de consumos pueden ser recar
gadas con 100 por 100; y 

http://tamiento.de


Resultando que redamados de la: 
Administración los antecedentes de 
este asunto, los remite manifestando 
que este Ayuntamiento no tiene con* 
cedidorpor no haberlo solicitado, re
cargo alguno para municipales 7 pro
vinciales sobre las contribuciones de, 
consumos, territorial y subsidio, r a 
zón por la que se declaró incompeten
te para conocer de é l , toda Tez que se 
trataba de un repartimiento especial 
para cubrir atenciones locales: 

Visto el repartimiento remitido por-
el Alcalde y los artículos 6. ' , 7.* y 9 . ' 
de la ley de SI de Julio ú l t imo, el 11 
y 12 del reglamento de 24 del mismo 

.y Reales órdenes de.9 de Agosto y .31 
de Octubre del propio aOp:. 

Considerando que fundada la recla
mación dé D. Antonio Garcia Alfonso 
en la inobservancia de la instrucción 
de 24 de Julio de 1876 y ley de pre^ 
supuestos de 21 de'Julio del mismo 
afio',' pudo' e l interesado deducirla en 
cualquiera época, toda vez qué tra ' 
túndese de la infracción de una ley, 
no hay término fijo para recurrir en 
alzada al Superior gerárquico confor-
me á la jurisprudencia sentada en 
Eealei órdenes de 31 de Octúbre dé 
1875, 9 de Marzo, y 1.* de Junio, de 
1876. • 

Considerando que modificados los 
pirrafiis 3." y 4.*, art. 128 du la ley 
municipal de 20.de Agosto .de 1870, 
por la de presupuestos é instrucción 
de 24 de Julio, estaba el Ayunta
miento en el debér ipára cubrir s u s ' ¡ 
obligaciones de acudir á los ingresos 
establecidos en los casos 1.* y 2.9, ar
tículo 129 citado, y á los que se de
terminan en lo» articülos 11 y 12 de 
la instrucciun; y • 

Considerando que los repartimien
tos especiales, que ub estén basados 
sobre los recargos que la instrucción 
sefmla, llevan mr vicio de nulidad 
que puede subsanarse en cualquiera 
época que coutrn ellos se reclame, 
conforme IÍ lo estatuido en Reales ór
denes de 31 de Oetubre y 31 de D i 
ciembre próximo pasado;la Comisión, 
evac.tiundo el informe necesario para 
la resolución del recurso por ese Go
bierno de provincia, en uso de las 
atribuciones que le concede la dispo
sición 6.a, piirrafo 3.°, nrt. l . 0 d e l a 
ley de 16 de Diciembre, cree que pro ' ' 
cede la nulnlnd del repartimiento 
contra el que se reclama, siendo res
ponsables la corporación municipal y 
repartidores del pago de los trimes
tres que venzan, h.ista t|ue se confec
cione otro nuevo, en armonía con las 
disposiciones legales; debiendo tenor 
presente que aun ciuuvlo la corpora
ción en ejercicio es siempre la que 
respomlede los débitos del municipio, 
puede dirigirse gubernativamente 
contra los que con su conducta dieron " 
lugar a' presente recurso. 

Con lo que se dió por terminada la 
sesión. 

• León 14 de Marzo de 1877.—El Se-
-cretnrio, Domingo Díaz Caueja. 

Oícinas de Hacienda. 

áfainiilraeion «onimlei de la [»TÍU¡I ie.Lua.j 

Sscclon áe Propiedades.—Negociado 
de apremios. 

Lilla de. diudores par platos de compra 
de Bienes Ñaehmles , cutios MIICÍ-
viientos tienen lugar en el mes.de J u 
nio próximo, y á quienes se ama en, 
cumplimiento de.órdenif, vigentes. . ..., 

" , ' Ndúibres y vecindad. , ; .' . 

D. Domingo Larraii , de San, Román de 
los Caballeros. " ' 

Gabriel Torrairo , de Léon.1 
Büitito Llamáis, (le L'ton, cedió 4 O í -

niel Curiel de C a t i r o ^ Sanio To
más'de las ,01185,' 

José Antonio Fernandez, de Vega da 
. los Viejos',' cedió i Sinooo Alvarez, 
". ileMeroy.", 
Détiiingó García, de Sancedo. 
Sergio Mateo Hodriguez. de León, ce-

dló á Bíillasar Alvarez, de Villar 
lobar. 

Lorenzo Gutiérrez, de Pardavé. 
Baltasar Torbado, de San Pedro de 

lás Dúeflas. : , 
Estóbao Cadenas, de.Ciraanes de la 

Vega. ' 
Domingo Franc, de Sahagnn. 
José Blanco, di) Carbajal dé Fuentes. 
Vicenle Quijano, dé León. 
Pedio ügi'lus, de id . • 
Laureane Junquera, (le San Pedro de 

Pegas. . ,. 4 
Froil i i i Martinei, de Moliaáseca. 
Bernardo Garcia y Compafieros, de 

• Carrizo. 
Márcos Sauces, cedió á D. Agustín 

"" Franganillo, (le Madrid. ( 
Toniüs Gutiérrez, (le Lepn. 
Toribto García, de id. 
Agustín Mallo, de León, cedió'á Gre

gorio Illanco, Pedro Miiüoz y Corn-
paúeros, do id. 

Antonio del Pozo, de id. 
Mateo Garcia Bauces. de La Losilla. 
Ramón Marlinez, do. Márne. 
Joaquín Fernandez, dé id . 
Angel Arce, de. León, cedió ú Toribio 

. Balbuena, de VecllladeValderaduey 
Bern nlitio González, de Valdería. 
Isidoro Martínez, de Vega Infanzones. 
Angel Vllia, de Las B-ulas. 
Angel Sánchez, de B ' * i r . ' 

. Francisco Argtt 'Ho, de Adrados. 
Antonio Qnii ós de Pelechas. 
José Henavi.les, de VilULunel. „ 
Praneisco Trapole.d-! V¡«ar duFresno 
Manuel Garcia, de Frnsnedn. 
Pablo l'iorez, Me l.eon. 

L í Viuda y I» •rwleres de, Fernando Ca
ballas, ile León,cedieron en D.Juan 
lloilrigue/. y Cándido Alvarez, de 
La Vaku-hn. , . . 

Manuel U drigiiez, de Santa Cristina 
de Valmailrig.il. 
Bamon Solo. Seijas, de León' 
José lí<eob.ir, ile L"on. cedió i don 

lillas ue LamadrM, I». Leamos Aya-
la \ lujé lioililguei M ana, do 
Vill'afan . 

José lio Iriüiii'z. Vill.ir. 'nle. 
FranciMiii lliisiaoiante, .le León, ce

dió "ii (¡ diriel y Manuel Merino, 
de Villebraz. 

Domingo.Lazare,de San lloman de los 
Olero». 

Franoisi'.' Buslainanle. de León. 
Fra ei.-eo lliisiaiiianle cedió á Gabriel 

y Manuel M-ri de Viloihráz. 
Jos'é üalinel Casado, de Maladeon. 
Gabriel ISalhnena, de. León, cedió á 

.Juan Alvarez, de Villafane. 
Patiicio C.iihaj'i, de Vnlamaftan. 
Manuel Mermo, de CubUos de los 

Oteros. 

I ) . 

D. Tomis Alvarez,- de Sap Andrés del; 
. . .ftabanedo. ,. Í , . , |R. : 

, Manuel Martínez, de Grajalejo. 
Julián, Llamas, de L^pn. cedió á Ma

nuel Reyero, de Quintamila de-Ve-
gamiao. ,. • ¡: . . . ',¡ 

José Fernandez, de Trobajo del Ca
mino. . •• . / 

Julián Llamas, de León, cedió á Feli
ciano Méndez, de Valderia., . 

Juliá,n,Llamas, de Lepn. ¡ 
Antonio Villaverde, de, San Andrés 

.¿el ftabanedo. ; .. i 1, 
Maíeo Canon, de Santas M^r'as. 

; Antonio Villayanilre, do San Andrés 
del Rabanedó. 

Tomás Hurlado, de Forreras da Ve-
...ganiian. 1 :¡ 
Angel,. Árce; de Leqn.: • 
Enrique llankin, de León. 
LorenzpiAlvarez, de Vajle.dp Mansiila 
Dániáso Merino, de Leen. !. 

Bl mismo,, hoy Cipriano Gnñz^lez, de 
Leoii. " .-íSÍ-

D. Esteban Marlinez,de Madrid, su apo
deradoP'. Eujebib Campo, (íe León 

Manuel Gavilanes, .de Meizara. 
Balbino Nufléz, de Madrid. . . „ . 
Dániaso Merino, cedió, en- Froíl&a 

' Miiíiz, de León. 
El mismo, cedió h Manuel López de id . 
D. Manuel Martínez, dé Mar ¡alba. 

Marcelino Miares, de Villafruela. . 
José Escobar, de León. . 
Domingo Alonso, de León, cedió i 
D. Vicenle Diez Canaeco, de id. ' 
José López, de Chozas de Abajo 
Francisco Alvarez, de Campo y San-

libaflez, cedió á Alonso Alvarez 
' " ' Allér, de íd. ' 

Miguel Pérez García, ; de Santiago 
Millas. 

Francisco López, de Noceda, cedió á 
Lorenzo Rodríguez González, de i d . 

Miguél Carro, de Pradorrey. . 
Manuel Alvarez, de Abelgas. 
Faustino Garcia, de La Biheza. 
Marcelo Rodríguez, dé Carrizo. 
Francisco Collar, de llembibre. 1 
Andrés Fernandez, de Ponferrada. 
Manuel Díaz, de La Rivera. 
Melquíades Alonso, de Gordonoillo. 
Páscáslo Franco, de Bustillo. 
José Diez, deTalazuclo. 
Francisco Alonso, de Quintana de 

«Flores. 
Maleo Aranjo, do Aslorga. 
Aalonlo Fernandez, de Smta Marina 

del Rey, cedió á Fermín Lorenzo. 
Hermenegildo Fernandez, de Cebrones 
Agustín Prieto, de Caslrillo do la 

Valduerna. 
Felipe Martínez, de Regueras de Abajo 
Pascual de la Fílenle, de. id. 
Toribio Iglesias, do La llaneza. 
Felipe Moro, de ¡.I. 
Francisco Diez de los Itlos, de León. 
Franciíoo Crespo, do Caslrillo de los 

Polvazares 
Quintín Cadenas, de Gímanos de la 

Vega. 
Vicente Prieto, de Saluilas de Caslro-

ponce, 
Mateo Mateos, de Herreros de Jamuz 
Pedro Ilermide, de Villasinde. 
Francisco Roilriguez, de Palacios de 

Rueda. 
Ignacio Fresnn, de Aslorga. 
Juan Fernandez Centeno, de La Ba-

fleza. 
El mismo coilió on Bernardo Diez Toral 

y compañeros, de Balcabado del 
Páramo. 

D. Raimundo Prieto, de Aslorga. 
Leonardo Alonso, de San Millan. 
Pedro Celada, de Cubillas. 
José Alonso, de id . 
José Sevillano, de La llaneza. 
Fianniscn García, de Barrlnntos. 
Silverlo Sierra, de Aslorga. 
Manuel Alonso, de Santiago Millas. 

D. Agnslin Fernandez, de L» Bafleza,. ' 
Tomás Lobato, de Robledo d» la Va l -

duerna. 
Mateo M. Fernandez, de La Bafiei». 
Mauricio González, de León. 
Gabriel Vega, de Rodanillo. 
Miguél López, de Tabuyuelo. 
Simón,.Urdíales, de i d . , 
Pascual González, dé Carracedelo. 
Rosendo Arias, de id . 
Juan Gamelnj de id . 
Ambrosio Alvarez de id. 
Baltasar Prieto, deOtariielodeSpiqoia 
Pedro Alvarez, de Víilarino. 
Sánliágo Rodrigue:, de Sagttera. 
José Arias, de Los B irnos de Sajas. 
Pablo González, de Sm Esteban. ' 
ManuorFlorez.deLosBirfios de'Salas 
Lorenzo,López; d) Pónferí'adá. 
Blas Marlinez, de id. 
Emilio Villegas, de Barrios de Salas. 
Julián Fernandez, de TombrIO de A r 

riba. 
Esteban González, de Sin Esteban. 
Bdlasar del Acebo, de Carracédo: 
Angel Rodríguez, de. Barrios de Salas 
Rafael González, de Ponferrada . . 
Valentín Blanco, de Espinosa üe la 

Rivera; 
Cristóbal Fernandez, (le Los Barrios 

dé Salas. ,' ! 
José Solo, de id . 
Aguslin Snarez de Minera. " 
Toribio Alonso, do San Marlin del 

Agnstedo. 
Andrés Alvarez. dé Cameros. 
Juan Lorenzana, de Valencia de don 

Juan. 
José Rodríguez, de Villar de los Bar-

ríos, cedió a llamoo Rmlriguez, de id 
Felipe Muíllz, de Valencia de D. Juan 
Plácido Valcarce, de Murías de Pa

redes. 
Valeriano Redondo, de Valenoia de 

D.Juan. 
Vicenle Marlinez, de id . 
Luciano Sánchez, do ¡d. 
José Arias, do Corporales. . 
Cayetano González, de León. 
Silverlo Flnrez, de Siliagun, cedíó'.i 

Manuel Prieto R-bollo, y otros de 
Quintanilla del Monta. 

Juan Sánchez, de León. 
Lorenzo Garcia de Santa Lucia. 
Severo Berj iu, de Valencia de don 

Juan. 
PedroSaez Miera, de id. 
Pedro Saez, de id. 
Pedro Viiwela. de. Villanueva de la 

Tereia, 
Pedro lleínoso, de Valencia do don 

Juan. 
Casimiro Villa la, ile id . 
Clemente Fernandez, de id. 
José Menso, de Villailemor. 
Maleo González, 'le. id . 
Rafael Solo, de Vdeclia. 
Cayetano Alvarez. de id. 
José del Arliol, de id. 
Pedro González, de id. 
Bernanlo Fcrnaoili-z, de Cimanes de 

laVeüa. 
Felipe Marlinez de. Valencia de don 

Juan. 
Vicente (lanipeiro, de Vilecha. 
Cipriano Redondo, de Villamandos. 
Juan Garcia Pa lilla, de Valencia de 

D. Juan. 
Víctor Quirós, de P .fialva. 
Pedio ISaiuin. d- «••.llera. 
Santiago Fernandez, de Vileclia. 

Valencia dé José María l . ^ i 7. 
D. Juan. 

Simón Cadenas. •! • 
Mallas Gutier oí. >•• 
Elias liarrio, 'I-' i ' l -
Esteban Almiso, 'I" 

Juan. 
Justo Villanueva. d 
Gerónimo Fernán I z, de id . 
Santiago ¡'rendes, de León. 

Villamandos. 
i'u jote del Castro 

Valencia de don 

Vilecha. 
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D.Faustino García, de Lá BaDeza, 
-Francisco de Mures, de'Val de San 

Román. 
Salvador Balbnena Rivera, de Castro-

calbon. 
Pedro Muñoz, de León. 
Lorenzo Marcos! de Gavilanes. ' 
Felipe Pascual, de León, cedió á Pe

dro Alonso, de Lnguna dé Somóza 
Francisco Alonso Cordero, de Saulia-

go Millas, cedió á Francisco Ares 
Miranda, de Valdespino. 

Matías Arias Rodríguez, de Astorga. 
Francisco OrdoOez, de Villasimpliz. 
Felipe González, ile Lcon. 
Felipe l'óscual, de Leca, cedió á Ma

nuel Aulimio Diez, de la Seca. 
Francisco Quintana, de Val de San-

Román cedió á Francisco AresQúiu-
. lana, de id. 
Juan Marlinez, dé i i l . 
Manuel Rodríguez, de Pozuelo del 

Páramo, 
José Guerrero, de Orla. 
José Naredo Ares, de Val de San Lo

renzo. 
Mallas Alonso, de Rabanal del Camino 

cedió i Amonio Mendafla, de La
guna de Somoza. 

Elias Francisío Fernandez, de La 
Baili'za. 

Mateo Mauricio Fernandez, de id. 
Miguel González, de Vega de Perros. 
AnlMiio Pelaez Alvarez, de Pandorado 
José García, de Ventas del Castillo. 
Gaspar Alonso, de Aslorga, cedió á 

Gerónimo Mmllz, (le id. 
Blas Quintana, á* Val de S. Román. 
Gerónimo Quintana, de id, 
Domingo Marlinez, de Val de S. Lo

renzo. 
El mismo cedió ü Míiximo Fernandez y 

otros, de Val de San Román. 
D . Malo Fernandez, de San Koman de 

los Caballeros. 
Gerónimn Campo, de Habano. 
Felipe Aller. de Villamayor, 
Silverin Florez, do Saliagun. 
José Roilriguez, de Coserá. 
Aguslin Suarez, de Minera. 
Angel Iglesias de León. 
Miguel Francdsco Rodríguez, de Ur

díales del Páramo. 
Indalecio Fernandez, de. Grajal. 
Eugenio García, de Villanueva de 

Jaimu. 
Angel Cuervo, de León, certió i Ru

perto honieido. de Villafranca. 
Pablo de la llera Bargas, de Mansilla 

de las Muías. 
Manuel (¡allego de S. Pedro de Otero 
Andrés Nunez, de lliego y Midínaseca 
Froilan Castellano de Sania Cristina. 
Simón l'rielo, de Morales (le Somoza 
Yiclor Marlinez Vega, de Nislal. 
Domiegn Diez del llin. de Campillo. 
Pnlrino (judos, de Grajal de Campos 
Isidi'r» Ovidio Blanco, de Pradorrey. 
Benito l í iwns. do Villarroaile. 
Miguel Villegas, do Pnnferrada. 
Juan Flnri'Z, d,- llonilla. 
Juan d" Dios l.o|iez, de León cedió ;'i 

D.Heii 'iloro (le lasVallinasyolros. 
Dionisio Fimo/., de ilobledo. 
José de la Fuente, de Val de San 

Roniaii. 
Juan Francisco Paslrana, de San Pe

dro do las lluefias 
Alejandro Pidan, de (iinjalejo. 
Gabriel Madrigal, de Santas Martas. 
Donato Valdaliso, deGiajaldeCanipos 
Luis iM.ulniez, de Sau Cibrian de 

Anión. 
Benito Diez, de San Román de los 

Oteros. 
Tomás González, de Villalfeide. 
José Hii'Z. do Mansilla Jlavor. 
Laurearo Merino, de Valencia de 

D.Juan. 
Malíes Fernandez del Rio, de id. 

D. Aquilino Ramei Galguera, de León, 
cedió á Isidro Alvarez, de Torenp. 

GregorI<): Sanios, de L'éob, cedió á 
Valenlin Liébana, de Cnbillai. 

Cárlos García, de Villafalé. 
Francisco Rodríguez, de Lombillos., 
Pairiclb Benita Peüá, dé Astorga. : 
Vicente Blanco, de Valencia de D. Juan 

' Toribio Gallégf); dé Nislal.''- ' • 
Fabián- Salvadores, do Astorga. . 
Anlonio Domingúez, de Caropazas.' 
José Rodríguez, de Fuentes Nuevas. 
Bonifacio Campelo. de Ponferrada. 
Lucas Arroyo, de Léon, cedió' á Be-

' nito Villa y otros; de Villarenle y 
Marne. '• ... 

José Alónsó, de León. • ' 
Manuel Calvo, de León, cedió 6 José 

Antonio Alvarez, de Valduviéco'. 
Angel Valle, dé Víllaqúila'mbré. 
Joaquín González; de San Reman de 

la Vega. - '' 
José Arias Carrera, de Los Barrios de 

Salas. . . . 
Mariano Martínez, de Valdevimbre. 
Pablo Perreras, de Villahornato. 
Joaquín Per nía García, de Astorga. 
Santiago González, de León. -
Benito Martínez y otro, de Paradilla. 
Faustino Garda de La Bafleza. 
Laureano Diez,Isidoro Alonso y otros 

de: Bembibre. 
Luis del Palacio, de Astorga. 
Felipe Reguera, de Caslropodame. 
Severiano Asenjo, de Valdefrancos. 
Mariano CastaAoGuzman, deValderál 
Cárlos Fuerles, de Algadefe 
José Juan Fernandez, de Villamonlán 

León 23 de Mayo de 1877 .—El Jefe 
económico, Cárlos de Cuero. 

Ajuntamientos. 

Por los Ayuntamientos que á conti
nuación se espresan se anuncia bailarse 
terminada la rectilicacion del íiniiilara-
miento que ba de servir de base para 
el repartimiento de la contribución ter
ritorial del afto econóniieo de 1877-78, 
y espursto al público cu las Secretarias 
do los misinos por léi inino de ocho días, 
para que los que se crean agraviados 
hagan las reclamaciones que vean con
venirles. 

Cam ponarara. 
Bembibre. 
Sanlovenia de ¡a Valdonclna. 
Roperuelos. 
Villaniarlin de D Sancho. 

Juzgados. 

D. Leandro Maleo Alonso, Escribano 
acliiarln de esto Jiugado de primera 
instancia de La Vecilia. 

Certifico y doy le: que en el inciden
te de pobreza de qn« se liará mene on, 
se ha dictado por esto liizgndo, la sen-
lencia que á la letiadíc- asi: 

Un La Veeilla á 5 de Marzo do 1877, 
el Sr. D. liafael Gaicia Crespo. Juez de 
p:̂  'era ¡nslancin de la inísinii v su par
tido, habiendo visto el presente expu-
(líenle proinovldo por Inoc-ncia Fer
nandez Miianda, esioisa do Nícnliis A l 
varez, vecinos de Naiedo, sobre qu« se 
la declarase pobre para litigar en (le-
manda de lerceiia ipn- míenla promover 
contra dii-lio su mai ido en reclamación 
de sus dnlales: 

i .* Itesuliando: que embargados di
ferentes bienes á Nn-mas Alvarez. para 
asegurar las responsabili lud s pecunia
rias que en ik-liiiitiva pudieran imponér
sele por virliid do la cansa que sobre 
delito de liuiuicidin perpetrado en la 
persona de José Gutiérrez, contra el mis-

lino se instruye, promovióse este inci-
'dente por la esposa de aquel Inocencia 
¡Fernandez; y 'en su nombre el Procura-
;dor Robles, pretendiendo se la declarase 
pobré para litigar é inlerponef oporluña 
tercería sobre relacionados bienes al 
Nicolás embargados y de los . que sé 
considera dueña ó coa preferente - dere
cho la Inocencia. 

.2.* Resultando: que conferido tras
ladó al Ministerio fiscal, y ál Nicolás Al
varez con quien habia dé entenderse la 
tercería, el último ó sea el Alvaríz, con 
'su ¡neompareceheia á pesar dé ser cita
do en persona,, dio lugar á que se le de
clárase la rebeldía, y en lal concepto se 
ba ultimado este expediente. ; 

3. " . Resultando: que durante la de
claración 'probatoria, i que 'se recibieran 
los autos, la Inocencia ha justificado 
cumplidamente por medio de testigos 
fidedignos en bastante número y por 
medio dé los oportunos talón: y..certifi
cado del Alcalde y Secretario del Ayun
tamiento respectivo, que no figura en 
los repartimientos ile.conlribuctón ter
ritorial, ni en las matriculas' de subsi
dio, industria y de comercio por con
cepto alguno, que no posée ni tíétie por 
lo tanto otros bienes que los que admi
nistrara su marido Nicolás liastá el mo
mento de ser reducido á prisión y que 
su producto, no llega de mucho & SOO 
péselas anuales, cuya suma es inferior 
al doble jornal de un bracero en esta lo
calidad. 

4. ° Resuljando que el jornal de un 
bracero en esta capital, es de una pese
ta cincuenta céntimos, donde el doble 
en dinero de 3 péselas ó sean 1.095 pé
selas al afto. 

5. ' Resultando que el Promotor Fis
cal con vi.- ta de las pruelTas practicadas 
á nombre de la Inocencia propone se de
clarase á esta pobre para litigar en los 
termines solicitados. 

1. " Considerando: que á lenor del 
iiúiii. 3." del ar l . 182 de la ley de Kn* 
juicinmicntn civil, los Tribunales deben 
declarar pobres á los que vivan solo del 
cultivo de tierras cuyos productos estén 
gríifluadns en una suma menor que la 
equivalente al jornal de dos braceros de 
la localidad. 

2. " Considerando: que según ha 
probado plenainenlo la Inocencia Fer
nandez, se halla de lleno comprendida 
en tal proscripción y es que viviendo so
lo y cxciusivaiuente' del cultivo do tier
ras, su pro liiclo es más inferior al do 
500 péselas anuales, y por lo tanto mu
cho ménns de la mitad del doble jornal 
de un bracero en esta localidad, por cu
ya razón tiene durecho á ser declarada 
tal pobre: 

Considerando que los declarados po
bres han do disfrutar los beneficios que 
el ar l . 181 de la lev citada les otorga, 
sin perjuicio de cuanto prescriben los 
198, 199 y 200 de. la misma. 

Fallo que debo declarar y declaro po
bre para liligar, á la I ) ' Inocencia Fer
nandez á quien en los términos y pleitos 
solicitados se defenderá y ayudará como 
lal pobre con los beneficios que el ar
ticulo 181 de la ley de ISnjuioiamiento 
civil otorga á les de su clase, empero 
y sin perjuicio de cuanto para su caso 
prescriban los 198, 199 y 200. 

Y por esta mi sentencia que como dic
tada en rebeldía de Nicolás Alvarez, 
además di Hllcarse en estrados y de 
hacerse notoria por medio de edictos, so 
publicará en el ÜOLBTIÍ» OPICIAI de la 
provincia, remitiendo por conduelo de 
la parte oportuno testimonio al Sr. Go 
bernador d> liuitivaineute juzgando lo 
pronuncio, mando y firmo.—Rafael Gar
cía Crespo. 

La anterior senlencia leída y publica- / 
da fué en esle dia por el Sr. D. Rafael { 

Garcia Crespo, Jue z de primera instan, 
cia de esta villa y su partido estando 
haciendo Audiencia pública en la Sala 
del Juzga do de la misma.' 

La Vecilia 5 de Marzo de 1877; de
que yo Escribano doy fé .—Leandro 
Maleo. 

Así literalmente resulta del expedien
te de su referencia á que me re mito caso 
necesario, á que consto y en cumpli
miento de lo mandado.en la sentencia' 
inserta, pongo el presente visado por el 
Sr. Juez y sellado con él de este Juzga
do que signo y firmo en La Vecilia á 6 
dé Marzo de 1877.—V* B.'—Rafael 
García Crespo.—Leandro Mateo. 

Parle DO oficial. 

Múqjias personas á quienes sus ocu
paciones retienen lodo el dia fuera de 
casa no pueden cuidarse como debieran-
cuando se encuentran alacidas de res
friados, bronquitis, catarros ú oirás 
afecciones de los bronquios y de los 
pulmones. 

Actualmente, nada más fácil que com
batir esas dolencias, donde quiera que 
uno se halle, gracias i las cápsulas i t i 
Alquitrán de GIÍIJOÍ, las cuales reem
plazan venlajnsamente las tisanas, los 
jarabes, las pastillas pectorales y lodos 
los oíros .nedicamentos de la misma es
pecie. Para ello, basta tomar dos ó tres-
cápsulas en el momento de las comidas. 
Como cada frasco contiene 60 cápsulas, 
este eficaz medlcamenlo no cuesta sino 
un real diario, próximamente, y evita 
toda otra meilicacion. I'ara prevenir 
las numerosas ¡milaciones, exíjase en 
la diquela la firma Guyol impresa en 
Ires colores. 

ANUNCIOS. 

PASTOS DH VERANO. 

En la Dehesa «El Chole» de. Sta. Mar
ta de Te;a, partido de Benavcnte, se 
admilcii ganados, vacuno manso, mu
lar, caballar y ovejuno por la tempora
da del 15 de Mayo al 29 de Setiembre, 
según el pliego do condiciones que pue
de verse en la misma. 3—5 

T I T U L O S D E L E J I P H E S T I T O 
IJP . 17.-. M I M . t í K E S . 

So compran por O. Ha-
mon <T. Puga Santalla, 
calle de Sania Cruz, co
mercio. 22 

INTERESANTE 
A LOS AYUNTAMIENTOS. 

En la imprento de esle Bolelin 
se hulla á la veulu repinto de ter
ritorial, lisia cobratoria y matri
culas de subsidio, exaclamente 
arreglado á los modelos que ha
brán de regir en el próximo año 
económico de 1877-78. 

I m p r e n t a d e ISnf * e l ( ¿ a r c o é E.Sjofi 
P u e s l o d e l o f t ü u u v o g . n ú m . 14. 


